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Reunidas las exigencias legales se ACEPTA el LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
que formula MARCO ANTONIO BONILLA RAMOS y LUIS EDUARDO BONILLA 
ARTEAGA contra LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la LLAMADA EN GARANTIA 
por el término de la demanda inicial. 
 
Como la llamada en garantía es parte procesal, NOTIFÍQUESELE POR ESTADO 

esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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